
 
 
 
 

ANEXO IV (Artículo 6º) 
— DECLARACIÓN JURADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS REGULADOS —   

ACTOR CAMPO 

Identificación del representante Agencia marítima  
Nombre del buque  

Identificación de zona de operación  
Puerto de arribo  
Terminal portuaria  
Sitio de amarre  

Prestadores asignados  
Colector  
Transportista  
Tratador  
Plantas tratadora  

Contenedor  

Contenedor N°  
Precinto N°  
M3  
Remito N°  
Fecha y hora  

Transporte  
Nombre y apellido del conductor  
Patente N°  
Acoplado patente N°  

Observaciones generales  
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